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VISTOS:

Solicitud de Feriado Legal presentada por los funcionarios que más

abajo se indicq Lry N" 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y en uso de las

i#lt"d;" que 
'me -confieren 

los arts. 12" y 63o de la Ley N'1/2006 que refunde Ley orgánica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Concédase feriado legal a los funcionarios que rnás abajo se

indican y por el periodo que se señala:
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Distribución:
- Contraloría.

Funcionario
Archivo DePto.
Carpeta


